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Decreto 1921 de 2012
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 1921 DE 2012

 

(Septiembre 17)

 

por el cual se reglamentan los artículos 12 y 23 de la Ley 1537 de 2012.

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución Política, en
desarrollo de la Ley 3a de 1991, de conformidad con lo establecido en los artículos 12 y 23 de la Ley 1537 de 2012, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el Gobierno Nacional en el documento CONPES Social 100 de 2006 “Lineamientos para la focalización del gasto público social”, definió los
procesos de identificación, selección y asignación como las etapas del proceso de focalización, y consideró posible mejorar la focalización de los
programas sociales, entre otros, en los siguientes frentes: “1. Ampliar la concepción de la focalización como un proceso y no únicamente como
el  uso de un instrumento,  2.  Avanzar  hacia  la  implementación de una estrategia  de focalización basada en la  familia  como sujeto de
intervención, 3. Aportar criterios para evaluar la elección entre distintos instrumentos de focalización y sus posibles combinaciones”. De otra
parte,  el  documento dispuso que “Los responsables de diseñar la política y los programas sociales,  al  momento de definir  las condiciones de
entrada y salida deben examinar si el punto de corte es consistente con el objetivo general del programa y las características de la población
objetivo. Por tanto, cada programa debiera precisar los puntos de corte más apropiados en lugar de acoger una regla general”.

 

Que el CONPES Social 102 de 2006 aprobó la creación de la Red de Protección para la Reducción de la Extrema Pobreza cuyo propósito es el de
“promover la incorporación efectiva de los hogares más pobres a las redes sociales del Estado y asegurar la superación de su condición, a través
de: i) Integrar la oferta de servicios sociales para hacerlos coincidir alrededor de la familia de manera simultánea, ii) Brindar, transitoriamente,
acompañamiento familiar y acceso preferente para asegurar que los recursos e intervenciones permitan superar condiciones mínimas de calidad
de vida que no están cubiertas, y iii) Generar un marco de corresponsabilidad con los usuarios para que las familias se comprometan con la
superación de su situación”.

 

Que  el  CONPES  Social  117  de  2008  aprobó  la  versión  III  del  SISBÉN  y  lo  definió  como  un  índice  de  estándar  de  vida  conformado  por  las
dimensiones de salud, educación y vivienda, el cual contempla variables de vulnerabilidad a nivel del hogar, como el número de personas que lo
conforman,  el  tipo  de  jefatura,  la  tasa  de  dependencia  demográfica,  la  tenencia  de  activos  y  la  condición  de  discapacidad  de  alguno  de  sus
miembros.

 

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto número 1595 del 17 de mayo de 2011 y en su artículo 1° estableció lo siguiente: “A partir de la
fecha la Red de Protección Social para la Superación de la Pobreza Extrema –Cijuntos–, se denominará Red para la Superación de la Pobreza
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Extrema Unidos”.

 

Que por medio de la Ley 1537 del 20 de junio de 2012, se dictaron normas tendientes a facilitar y promover el desarrollo urbano y el acceso a la
vivienda y el artículo 6° de la ley permitió que los recursos del Fondo Nacional de Vivienda sean transferidos a patrimonios autónomos que
podrán adelantar procesos de convocatoria y selección de los constructores interesados en desarrollar proyectos de vivienda y/o para la
adquisición de proyectos de vivienda de interés prioritario.

 

Que en el artículo 12 de la referida ley, se determina que las viviendas resultantes de los proyectos que se financien con los recursos destinados
a otorgar subsidios familiares de vivienda por parte del Gobierno Nacional, se podrán asignar a título de subsidio en especie a los beneficiarios
que cumplan con los requisitos de priorización y focalización que establezca el Gobierno Nacional.

 

Que el mismo artículo determina que la asignación de las viviendas beneficiará en forma preferente a la población que se encuentre en alguna
de las siguientes condiciones: a) que esté vinculada a programas sociales del Estado que tengan por objeto la superación de la pobreza extrema
o que se encuentren dentro del rango de pobreza extrema; b) que esté en situación de desplazamiento; c) que haya sido afectada por desastres
naturales, calamidades públicas o emergencias y d) que se encuentre habitando en zonas de alto riesgo no mitigable.

 

Que el parágrafo 4° del artículo 12 de la Ley 1537 de 2012, establece que el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - DPS
elaborará el listado de personas y familias potencialmente elegibles en cada municipio y distrito. Con base en ese listado se seleccionarán los
beneficiarios del programa del Subsidio Familiar 100% de Vivienda en especie, que se adelanta a la fecha por parte del Gobierno Nacional, bajo
la denominación de “programa de vivienda gratuita”.

 

Que se hace necesario establecer los mecanismos para que se identifiquen los potenciales hogares beneficiarios de las viviendas a construir o
adquirir en desarrollo del programa de vivienda gratuita, a través de procesos de identificación, selección, postulación, priorización y asignación
del Subsidio Familiar de Vivienda en Especie.

 

Que el artículo 23 de la Ley 1537 de 2012, establece que “Cuando el Subsidio Familiar de Vivienda se encuentre sin legalizar, esté vinculado a
un proyecto de vivienda y el beneficiario renuncie al mismo, o sea revocado, podrá entregarse a un nuevo hogar que cumpla con las condiciones
de acceso al mismo, mediante acto administrativo expedido por la entidad otorgante, sin efectuar la devolución de los recursos al Tesoro
Nacional.”

 

Que en mérito de lo expuesto,

 

DECRETA:

 

Capítulo I

 

Generalidades del subsidio familiar de vivienda en especie

 

 Artículo 1°. Objeto. El presente decreto reglamenta la metodología para la focalización, identificación y selección de los hogares potencialmente
beneficiarios  del  subsidio  familiar  de  vivienda  100%  en  especie  (SFVE),  así  como  los  criterios  para  la  asignación  y  legalización  del  referido
subsidio, en el marco del programa de vivienda gratuita dirigido a los hogares de que trata el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012.

 

 Artículo 2°. Definiciones. Para los efectos del presente decreto se adoptan las siguientes definiciones:

 

Subsidio Familiar 100% de Vivienda en Especie (SFVE): Para efectos de este decreto, este subsidio equivale a la transferencia de una vivienda de
interés prioritario al beneficiario.
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Programa de Vivienda Gratuita: Es el programa que adelanta el Gobierno Nacional con el propósito de entregar viviendas de interés prioritario, a
título de subsidio en especie, a la población vulnerable referida en el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012.

 

Hogar objeto del Subsidio Familiar 100% de Vivienda en Especie: Una o más personas que integren el mismo grupo familiar, unidas o no por
vínculos de parentesco, incluidos los cónyuges y las uniones maritales de hecho, incluyendo las parejas del mismo sexo, que compartan un
mismo  espacio  habitacional.  Los  hogares  podrán  estar  conformados  por  menores  de  edad  cuando  sus  padres  hayan  fallecido,  estén
desaparecidos o estén privados de la libertad, o hayan sido privados de la patria potestad. En este último caso, la postulación se realizará a
través del tutor y/o curador en acompañamiento del defensor de familia.

 

Selección de potenciales beneficiarios: Proceso mediante el cual el DPS identifica los potenciales beneficiarios del SFVE teniendo en cuenta los
porcentajes de composición poblacional del proyecto y atendiendo los criterios de priorización determinados en el presente decreto.

 

Potencial beneficiario: miembro del hogar, mayor de edad, jefe de hogar, o persona que representa al hogar y que se encuentra individualmente
en alguno de los listados de personas y familias potencialmente elegibles que definida el DPS mediante resolución.

 

Postulación: Es la solicitud individual realizada por el hogar potencialmente beneficiario, suscrita por todos los miembros mayores de edad, con
el objeto de formar parte del proceso de selección y asignación del SFVE.

 

Hogar postulante: Es el hogar que realiza la postulación ante el Fondo Nacional de Vivienda o el operador que este designe, para que este
verifique si cumple con las condiciones y requisitos establecidos en este decreto.

 

Grupo de población: Cada uno de los grupos poblacionales definidos como “condiciones” para ser beneficiarios del SFVE, en el artículo 12 de la
Ley 1537 de 2012, se entenderá como un “grupo de población” diferente, para efectos de lo establecido en el presente decreto.

 

Composición poblacional: Es el resultado de la suma de todos los porcentajes por “grupo de población” establecidos para cada proyecto de
vivienda que se desarrolle en el marco del programa de vivienda gratuita.

 

Asignación:  Es  el  acto  administrativo  del  Fondo  Nacional  de  Vivienda,  en  su  condición  de  entidad  otorgante,  que  define  quiénes  son  los
beneficiarios  del  SFVE,  y  que  se  emite  como  resultado  del  proceso  de  focalización,  identificación,  postulación  y  selección  de  los  potenciales
beneficiarios.

 

 Artículo 3°. Cobertura. El subsidio familiar de vivienda en especie de que trata este decreto tendrá cobertura nacional en suelo urbano y se
aplica a todas las zonas definidas como suelo urbano en los Planes de Ordenamiento Territorial de cada municipio del país.

 

 Artículo  4°.  Criterios  de  definición  de  composición  poblacional.  El  Fondo  Nacional  de  Vivienda,  mediante  acto  administrativo  establecerá  los
criterios que le permitan definir para cada una de las condiciones señaladas en el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012 (grupo de población), el
porcentaje de población beneficiaria, para determinar la composición poblacional de cada proyecto de vivienda que se desarrolle en el marco del
programa de vivienda gratuita.

 

 Artículo 5°. Información sobre los proyectos en que se desarrollan o desarrollarán las viviendas a ser asignadas a título de subsidio en especie.
El Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) remitirá al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social (DPS), la información de los
proyectos seleccionados o que se desarrollen en el marco del programa de vivienda gratuita, indicando el departamento y municipio donde se
desarrolla o desarrollará el proyecto, el número de viviendas a ser transferidas a título de subsidio en especie y los porcentajes de composición
poblacional de acuerdo con los criterios señalados en el artículo 4° de este decreto, para que el DPS en el término de un (1) mes calendario
contado a partir del momento de recibo de la información, entregue al Fondo Nacional de Vivienda la resolución con el listado de potenciales
beneficiarios para cada uno de los proyectos.
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Parágrafo. El tiempo de entrega del listado de potenciales beneficiarios podrá ser modificado conjuntamente por el Fondo Nacional de Vivienda y
el DPS, mediante acta.

 

Capítulo II

Identificación, selección y postulación de potenciales beneficiarios

 

 Artículo 6°. Identificación de potenciales beneficiarios. Para efectos de la aplicación de este decreto se consideran potenciales beneficiarios del
SFVE los hogares registrados en los siguientes listados o bases de datos:

 

1. Red para la Superación de la Pobreza Extrema Unidos o la que haga sus veces.

 

2. Sistema de identificación para potenciales beneficiarios de los programas sociales - SISBÉN III o el que haga sus veces

 

3. Registro Único de Población Desplazada - RUPD o la que haga sus veces.

 

Parágrafo 1°. El DPS definirá mediante resolución cuáles son las bases de datos que utilizará en la identificación de los potenciales beneficiarios
del SFVE.

 

Parágrafo 2°. En el caso de los hogares damnificados por desastre natural, calamidad pública o emergencia, y aquellos hogares localizados en
zonas de alto riesgo no mitigable, los alcaldes municipales y distritales entregarán al DPS para su revisión e inclusión en los listados de hogares
potenciales a ser beneficiarios, los censos elaborados en coordinación con el Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres (antes
CLOPAD), el cual deberá ser avalado por el Consejo Departamental para la Gestión del Riesgo de Desastres (antes CREPAD) y refrendado por la
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD.

 

 Artículo 7°. Selección de hogares potenciales beneficiarios. El DPS realizará la selección de los potenciales beneficiarios del SFVE teniendo en
cuenta los porcentajes de composición poblacional del proyecto y atendiendo los criterios de priorización que se determinen en el presente
decreto.

 

Para cada grupo de población, el DPS verificará en primer orden que los hogares se encuentren oficialmente vinculados a la estrategia para la
superación de la pobreza extrema del Gobierno Nacional - Red Unidos, o la que haga sus veces.

 

En caso que el número de viviendas a asignar para un determinado grupo de población exceda el número de hogares potenciales beneficiarios
de la Red Unidos, el DPS verificará en segundo orden a los hogares que estén incluidos en la base del Sisbén III, de acuerdo a los puntos de corte
que establezca el DPS por resolución.

 

Artículo  8°. Criterios de priorización. Modificado por el art. 1, Decreto Nacional 2726 de 2014. Para conformar cada grupo de población en un
proyecto, el DPS aplicará lo establecido en el artículo 7° del presente decreto, teniendo en cuenta el siguiente orden de priorización:

 

1. Población Desplazada:

 

Primer orden de priorización: Hogares que hayan sido beneficiarios de un subsidio familiar de vivienda urbano asignado por el Fondo Nacional de
Vivienda que se encuentre sin aplicar.

 

Segundo orden de priorización: Hogares que se encuentren en estado “Calificado” en el sistema de información del subsidio familiar de vivienda
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administrado por Fondo Nacional de Vivienda y que se hayan postulado en la convocatoria para población en situación de desplazamiento
realizada en el año 2007.

 

Tercer orden de priorización: Hogares incorporados como desplazados en la base de datos del RUPD, que no hayan participado en ninguna
convocatoria del Fondo Nacional de Vivienda dirigida a población desplazada.

 

Cuarto orden de Priorización: Si agotado el tercer orden de priorización, el número de viviendas a transferir excede el número de hogares a ser
beneficiarios, el DPS utilizará la base del Sisbén III, para completar el número de hogares desplazados faltantes.

 

II. Hogares damnificados de desastre natural, calamidad pública o emergencia, o localizados en zonas de alto riesgo:

 

Primer orden de priorización: Hogares damnificados de desastre natural,  calamidad pública o emergencia,  que se encuentren incluidos en los
censos ya elaborados por los Consejos Municipales para la Gestión del  Riesgo de Desastres (antes CLOPAD),  avalados por los Consejos
Departamentales para la Gestión del Riesgo de Desastres (antes CREPAD) y refrendados por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres - UNGRD, al momento de entrada en vigencia del presente decreto.

 

Segundo orden de priorización: Hogares localizados en zonas de alto riesgo, que se encuentren incluidos en los censos ya elaborados por los
Consejos Municipales para la Gestión del Riesgo de Desastres (antes CLOPAD), avalados por los Consejos Departamentales para la Gestión del
Riesgo de Desastres (antes CREPAD) y refrendados por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD, al momento de
entrada en vigencia del presente decreto.

 

Tercer orden de priorización:  Hogares damnificados de desastre natural,  calamidad pública o emergencia,  que se encuentren incluidos en los
censos que se elaboren, avalen y refrenden, a partir de la entrada en vigencia del presente decreto.

 

Cuarto orden de priorización: Hogares localizados en zonas de alto riesgo que se encuentren incluidos en los censos que se elaboren, avalen y
refrenden a partir de la entrada en vigencia del presente decreto.

 

Parágrafo 1°. El DPS considerará como potenciales beneficiarios del SFVE aquellos hogares que estén registrados en la base de datos de la Red
para la Superación de la Pobreza Extrema Unidos o la que haga sus veces, o que estén en la base del Sisbén III en el rango que defina el DPS o
quien haga sus veces. El DPS procederá a realizar la priorización de los potenciales beneficiarios por medio de cruces con las bases de datos de
la Red Unidos y el Sisbén III.

 

Parágrafo 2°. Los hogares seleccionados deberán residir en el municipio donde se ubique el proyecto de vivienda en que se desarrollarán las
viviendas a ser transferidas a título de subsidio en especie, de acuerdo con los registros de las bases de datos a las que se refiere el presente
decreto.

 

 Artículo  9°.  Listados  de  hogares  potenciales  beneficiarios.  El  Departamento  Administrativo  para  la  Prosperidad  Social  -DPS-,  comunicará  al
Fondo Nacional de Vivienda, el acto administrativo que contenga la relación de los hogares potencialmente beneficiarios para cada proyecto de
vivienda, en listados que contendrán el 150% del número de hogares definidos para cada grupo de población, por proyecto.

 

 Artículo 10.  Convocatoria.  El Fondo Nacional  de Vivienda, mediante acto administrativo,  dará apertura a la convocatoria a los hogares
potencialmente  beneficiarios  de  acuerdo  con  los  listados  contenidos  en  la  resolución  emitida  por  el  DPS,  para  su  postulación  ante  el  Fondo
Nacional de Vivienda o el operador que este designe, hasta completar el número de hogares beneficiarios de acuerdo con las viviendas a ser
transferidas.

 

Artículo  11. Postulación. Modificado por el art 2, Decreto Nacional 2726 de 2014. Los hogares potencialmente beneficiarios definidos por el DPS
mediante resolución, deberán suministrar la información de postulación al operador designado, y entregar los documentos que se señalan a
continuación:
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1.  Formulario  debidamente  diligenciado  con  los  datos  de  los  miembros  que  conforman  el  hogar,  con  indicación  de  su  información
socioeconómica, jefe del hogar postulante, la condición de discapacidad, de mujer u hombre cabeza de hogar, indígena, afrodescendiente, Rom
o gitano.

 

2. Registro civil de matrimonio o prueba de unión marital de hecho de conformidad con la Ley 979 de 2005, cuando fuere el caso.

 

3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los mayores de 18 años y registro civil de nacimiento de los demás miembros del hogar que se
postula.

 

Se incluirá en el formulario la declaración jurada de los miembros del hogar postulante mayores de edad, que se entenderá surtida con la firma
del mismo, en la que manifiestan que cumplen en forma conjunta con las condiciones para ser beneficiarios del subsidio familiar de vivienda en
especie, que no están incursos en las inhabilidades para solicitarlo y que los datos suministrados son ciertos, así como la autorización para
verificar la información suministrada y aceptación para ser excluido de manera automática del proceso de selección en caso de verificarse que la
información aportada no corresponda a la verdad.

 

Parágrafo. El formulario de postulación será impreso por parte del operador que se designe para tal efecto, una vez culmine y cargue la captura
en línea de la información suministrada por el hogar, para su revisión y firmas.

 

 Artículo 12. Verificación de la información. Antes de concluir  el  proceso de asignación del SFVE, el  Fondo Nacional de Vivienda -Fonvivienda-
tendrá la facultad de revisar en cualquier momento la consistencia y/o veracidad de la información suministrada por el postulante. Si se
determina que existe imprecisión o falta de veracidad en los datos suministrados en el formulario de postulación y/o en los documentos que lo
acompañan, o en las condiciones o requisitos del hogar, se solicitará al postulante emitir las aclaraciones del caso, para lo cual se otorgará un
término por  parte de la  entidad que realice el  proceso de verificación.  Si  dentro del  plazo establecido no se subsanan las  imprecisiones o se
aclaran las presuntas irregularidades que se presenten, se rechazarán las postulaciones presentadas.

 

 Artículo 13. Efectos de la falsedad o imprecisión en la información. Si se advierte la presencia de presunta falsedad o imprecisión en la
documentación  o  información  presentada  para  acreditar  los  requisitos  para  ser  beneficiario  del  subsidio  familiar  de  vivienda  en  especie  se
solicitará al  beneficiario emitir  las aclaraciones del  caso,  para lo cual  se otorgará un término por parte de la entidad otorgante.  Si  dentro del
plazo establecido no se aclaran las imprecisiones o se controvierte la presunta falsedad, habrá lugar a la restitución del subsidio familiar de
vivienda otorgado, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 8° de la Ley 3a de 1991, modificado por el artículo 21 de la
Ley 1537 de 2012.

 

Si se comprueba la falsedad o la existencia de imprecisiones, de acuerdo con lo establecido en el presente artículo, o la condena de los
beneficiarios por delitos cometidos en contra de menores de edad, con posterioridad a la asignación del SFVE, pero previa transferencia de la
vivienda respectiva, se revocará la asignación y no procederá la transferencia. En el caso en que la vivienda otorgada a título de SFVE ya haya
sido transferida,  se revocará la  asignación del  subsidio y como consecuencia el  hogar beneficiario  deberá restituir  la  propiedad al  patrimonio
autónomo respectivo o a Fonvivienda, de acuerdo con las instrucciones de este último.

 

En cualquiera de los casos señalados en este artículo, ninguno de los miembros mayores de edad del hogar postulante podrá solicitar de nuevo
un subsidio familiar de vivienda durante un término de diez (10) años, de conformidad con lo estipulado en el artículo 30 de la Ley 3a de 1991.
Adicionalmente, cuando se presenten los eventos señalados en el parágrafo 2° del artículo 8° de la Ley 3a de 1991 modificado por el artículo 21
de la Ley 1537 de 2012, la entidad otorgante del subsidio familiar de vivienda deberá dar traslado de las actuaciones realizadas a la Fiscalía
General de la Nación, para que se inicien las investigaciones a que haya lugar.

 

 Artículo 14. Rechazo de la postulación. El Fondo Nacional de Vivienda rechazará las postulaciones de los hogares que presenten alguna de las
siguientes condiciones:

 

a)  Que  el  postulante  comparta  el  mismo hogar  de  origen  de  la  base  de  datos  del  proceso  de  identificación  (Red  Unidos,  Sisbén  III)  con  otro
postulante. En este caso se aceptará la primera postulación y se rechazarán las posteriores.
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b) Que alguno de los miembros del hogar postulante haya sido beneficiario de un subsidio familiar de vivienda con el cual haya adquirido una
vivienda o construido una solución habitacional, aun cuando la vivienda haya sido transferida, es decir, cuando el subsidio familiar de vivienda
haya sido efectivamente aplicado en una solución de vivienda.

 

c) Que alguno de los miembros del hogar sea propietario de una o más viviendas.

 

d) Que alguno de los miembros del hogar haya sido sancionado conforme a lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley 3a de 1991 o las normas que
la modifiquen, adicionen o sustituyan.

 

Parágrafo 1°. Fonvivienda definirá mediante resolución los criterios para la aplicación de las causales contenidas en los literales b y c de este
artículo.

 

Parágrafo 2°. El Fondo Nacional de Vivienda excluirá de la conformación del hogar postulante a la persona o personas que hubieren sido
condenadas por delitos cometidos en contra de menores de edad. Para el efecto, el Fondo Nacional de Vivienda solicitará a la autoridad
competente la base de datos oficial que contenga dicha información.

 

Capítulo III

 

Selección de hogares beneficiarios

 

Artículo  15. Proceso de selección de hogares beneficiarios del SFVE. Modificado por el art. 3, Decreto Nacional 2726 de 2014. Una vez surtidos
los procesos establecidos en los artículos 12 y 14 del presente decreto, el Fondo Nacional de Vivienda remitirá al DPS el listado de hogares que
cumplen requisitos para ser beneficiarios del SFVE, por cada grupo de población. El DPS con base en dichos listados seleccionará a los hogares
beneficiarios, teniendo en cuenta en cada grupo de población, los criterios de priorización definidos en el artículo 8° del presente decreto y de
acuerdo a la metodología que se expone a continuación:

 

a) Si los hogares que conforman el primer orden de priorización exceden el número de viviendas a transferir a un grupo de población en el
proyecto, se realizará un sorteo de los hogares del respectivo orden de priorización, en las condiciones establecidas en el presente decreto y se
tendrán como beneficiarios del SFVE aquellos que resulten seleccionados en el sorteo.

 

Si el número de viviendas a transferir a un grupo de población en el proyecto, excede el número de hogares del primer orden de priorización, los
demás hogares se seleccionarán a partir del segundo orden de priorización.

 

b) Si los hogares que conforman el segundo orden de priorización exceden el número de viviendas restantes a transferir para su grupo de
población en el proyecto, se realizará un sorteo de los hogares del respectivo orden de priorización, en las condiciones establecidas en el
presente decreto y se tendrán como beneficiarios del SFVE aquellos que resulten seleccionados en el sorteo.

 

Si el número de viviendas a transferir a un grupo de población en el proyecto, excede el número de hogares del segundo orden de priorización,
los demás hogares se seleccionarán a partir del tercer orden de priorización.

 

c) Si los hogares que conforman el tercer orden de priorización exceden el número de viviendas restantes a transferir para su grupo de
población en el proyecto, se realizará un sorteo de los hogares del respectivo orden de priorización, en las condiciones establecidas en el
presente decreto y se tendrán como beneficiarios del SFVE aquellos que resulten seleccionados en el sorteo.

 

http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=60384#3


Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto 1921 de 2012 8 EVA - Gestor Normativo

Si el número de viviendas a transferir a un grupo de población en el proyecto, excede el número de hogares del tercer orden de priorización, los
demás hogares se seleccionarán a partir del cuarto orden de priorización, cuando este esté previsto para el respectivo grupo de población.

 

d) Si los hogares que conforman el cuarto orden de priorización exceden el número de viviendas restantes a transferir para su grupo de
población en el proyecto, se realizará un sorteo de los hogares del respectivo orden de priorización, en las condiciones establecidas en el
presente decreto y se tendrán como beneficiarios del SFVE aquellos que resulten seleccionados en el sorteo.

 

Si el número de viviendas a transferir a un grupo de población en el proyecto, excede el número de hogares del cuarto orden de priorización, los
cupos restantes se seleccionarán de acuerdo al estricto orden ascendente del puntaje del Sisbén III del postulante. En caso de empate, se dará
prioridad  a  hogares  con  mujeres  y  hombres  cabeza  de  hogar,  personas  en  situación  de  discapacidad,  adultos  mayores,  indígena,
afrodescendiente, Rom o gitano, en el siguiente orden:

 

i) Hogares con personas en situación de discapacidad

 

ii) Hogares con adultos mayores

 

iii) Hogares con hombres o mujeres cabeza de hogar

 

iv) Hogares con Indígenas, Afrodescendiente, Rom o Gitano

 

En caso de persistir el empate, se realizará un sorteo de los hogares que presenten esta situación.

 

Artículo   16.  Condiciones  para  el  sorteo.  Modificado  por  el  art  4,  Decreto  Nacional  2726  de  2014.  En  los  casos  en  los  que  deba  realizarse  el
sorteo, el DPS a través de resolución que expida dentro de los quince (15) días calendario, posteriores a la entrada en vigencia del presente
decreto, establecerá los mecanismos para surtir dicho procedimiento, el cual se llevará a cabo en presencia de los siguientes testigos:

 

1. El gobernador o quien este designe.

 

2. El alcalde o quien este designe.

 

3. El director del DPS o quien este designe.

 

4. El director ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda o quien este designe.

 

5. El personero municipal.

 

Parágrafo 1°. El DPS levantará un acta del resultado del sorteo, la cual será firmada por todos los testigos.

 

Parágrafo 2°.  El  Programa Presidencial  de Modernización,  Eficiencia,  Transparencia y Lucha contra la  Corrupción brindará acompañamiento al
sorteo, a través de un delegado que asistirá y suscribirá el acta del resultado del sorteo.

 

http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=60384#4
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Parágrafo  3°.  El  listado  definitivo  de  beneficiarios  será  definido  mediante  resolución  del  DPS,  la  cual  será  comunicada  al  Fondo  Nacional  de
Vivienda.

 

Capítulo IV

 

Asignación de subsidios familiares de vivienda en especie

 

 Artículo 17. Asignación. El Fondo Nacional de Vivienda expedirá acto administrativo de asignación del subsidio familiar de vivienda en especie a
los  beneficiarios  señalados  en  la  resolución  emitida  por  el  DPS.  La  resolución  de  asignación  por  parte  del  Fondo  Nacional  de  Vivienda  será
publicada en el Diario Oficial.

 

Parágrafo. Ni la entidad otorgante ni el DPS asumirán compromiso alguno con los postulantes que no queden incorporados en los listados de
beneficiarios contenidos en la resolución de asignación.

 

 Artículo  18.  Comunicación  de  la  asignación.  El  Fondo  Nacional  de  Vivienda  comunicará  a  los  hogares  beneficiarios,  a  través  del  operador
designado, el resultado del proceso de asignación, mediante una carta para cada hogar, en donde se le informará su condición de hogar
beneficiario y el procedimiento mediante el cual podrá hacer efectivo el subsidio.

 

 Artículo 19. Asignaciones parciales. El Fondo Nacional de Vivienda podrá efectuar asignaciones del SFVE, en un número inferior al total de
viviendas  a  transferir  en  un  determinado  proyecto  y  hasta  completar  la  totalidad  de  las  mismas,  de  acuerdo  al  procedimiento  que  defina  el
Fondo Nacional de Vivienda para tal fin.

 

 Artículo 20. Reclamaciones.  Los hogares postulantes que no resulten beneficiarios del SFVE, podrán interponer en los términos y condiciones
establecidos por la ley, los recursos a los que haya lugar contra el acto administrativo de asignación correspondiente.

 

Artículo  21. Condiciones de transferencia de las viviendas. Las condiciones de transferencia, entrega y/o legalización de los subsidios familiares
de vivienda en especie asignados a los beneficiarios serán definidas por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

 

 Artículo 22.  Valor del  subsidio familiar  de vivienda en especie.  El  Subsidio familiar  de vivienda en especie que se asigne mediante el
procedimiento establecido en el  presente decreto,  será hasta de setenta (70) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV) en
cualquier parte del territorio nacional.

 

Parágrafo. En los departamentos de Amazonas, Guainía, San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Putumayo, Chocó, Vaupés y Vichada, el
Subsidio Familiar de Vivienda en Especie podrá superar el valor de 70 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV), de acuerdo con las
condiciones que para el efecto defina el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y previa aprobación del mismo.

 

 Artículo 23. Vigencia del subsidio familiar de vivienda en especie. La vigencia de los subsidios familiares de vivienda de que trata este decreto
será de seis (6) meses contados desde el primer día del mes siguiente a la fecha de publicación de la resolución de asignación en el Diario
Oficial y podrán ser prorrogados mediante resolución del Fondo Nacional de Vivienda.

 

 Artículo 24. Sustitución de hogares de subsidio familiar de vivienda en especie. En aquellos casos en que el beneficiario no cumpla, dentro de
los términos o en las fechas establecidas, las condiciones que se definan en el marco del programa de vivienda gratuita para hacer efectivo el
subsidio,  el  Fondo  Nacional  de  Vivienda  podrá  sustituir  al  hogar  beneficiario  por  un  hogar  postulante  que  haya  cumplido  con  los  criterios
establecidos en el presente decreto y no haya sido beneficiario del subsidio familiar de vivienda en especie.

 

Para  definir  los  hogares  sustitutos,  se  realizará  un  sorteo  en  las  condiciones  establecidas  en  el  artículo  16  del  presente  decreto,  entre  los
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hogares postulantes que habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el presente decreto no fueron beneficiarios del subsidio familiar
de vivienda en especie, por exceder el numero de viviendas a transferir. En caso que no existan hogares en esta condición, el DPS suministrará
al Fondo Nacional de Vivienda un listado de hogares sustitutos que cumplan las condiciones establecidas en el presente decreto.

 

Artículo  25. Aplicación de subsidios familiares de vivienda asignados antes de la expedición de la Ley 1537 de 2012. Los hogares que resulten
beneficiarios  del  SFVE  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  presente  decreto,  que  adicionalmente  hayan  sido  beneficiarios  de  Subsidios
Familiares de Vivienda por parte del Fondo Nacional de Vivienda antes de la entrada en vigencia de la Ley 1537 de 2012 y que no hubieren
realizado el proceso de cobro del subsidio y por ende no se hubiere aplicado y legalizado antes de su postulación de conformidad con lo
establecido en este decreto, deberá aportar el subsidio asignado en dinero al patrimonio autónomo que le indique la entidad otorgante, para
adquirir una vivienda a través del Subsidio Familiar de Vivienda en Especie en los proyectos de vivienda urbana de interés prioritaria nueva que
se desarrollen en el marco del programa de vivienda gratuita. Una vez realizada la postulación, el hogar postulante que se encuentre en las
condiciones señaladas en este artículo, no podrá aplicar ni legalizar el subsidio familiar de vivienda asignado en dinero, ni negarse a aportarlo
para la adquisición del SFVE, so pena de la revocatoria de este último.

 

Para lograr el  traslado de los recursos del subsidio asignado en dinero, el  hogar autorizará en el momento de la postulación, mediante
comunicación  escrita  al  Fondo  Nacional  de  Vivienda,  la  movilización  de  los  recursos  de  la  cuenta  CAP  al  patrimonio  autónomo que  defina  la
entidad otorgante. El Fondo Nacional de Vivienda autorizará y hará efectiva la movilización únicamente en caso que el hogar resulte beneficiario
del SFVE del programa de vivienda gratuita.

 

Artículo 26. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

 

Publíquese y cúmplase.

 

Dado en Bogotá, D. C., a 17 de septiembre de 2012.

 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

 

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

 

Germán Vargas Lleras.

 

El Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,

 

Bruce Mac Master Rojas.

 

 

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 48556 de septiembre 17 de 2012.
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